
ANO XLl IO de noviembre de 1937 N ù m e r o  2 1 3 2

PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid, t r im e s t r e .........................
Provincias y Poseilonas, Idem, 
América y Portugal, idem .,.. .. 
Otros países, íd e m .................

P ta s . 5
6 

10 
15

N úm ero suelfo , c o rr ie n te  o a tra sa d o , 50  cén tfm os. 
De venta en la T e rcen a  m unicipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION
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PlaíB de la V illa, 4 (Casa de Cisneros)

La co rre sp o n d e n c ia  se-d lrlg lrd  al s e ñ o r  S e c re ta r lo  
del Consejo Municipal de Madrid

REPUBLICA ESPAÑOLA

S U M A R I O  .
C onsejo  M u n ic ipa l: Acta de la sesión ordinaria celebrada el dia 5 

del actual. .
Alcaldía P residencia: Bando referente a la incorporación a filas 

del reemplazo de 1939.
iNiKRVENCróN: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­

supuestos del Ensatlclie y del Interior,
Ce,MENTERios:,Inhumaciones verificadas en los días del 24 al 30 de 

septiembre.

ÓONSEJO m u n i c i p a l ' '
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DiA 5 DE noviembre [j'h; — Extracto  — Ptesi-
dencia del primer Teniente Alfcalde, D. Juan Gómez Égido. 
Asistieron los^Consejeros Sres. Alonso Galán, Maclas, Peina­
do Alonso Sánchez, González Maríti, Escatiilla, Carvajal, 
Alba, Alvarez García, Brioties, Campos, Díaz Méndez Gar- 
a a  Perez, Granizo, López y López, señora Maciá, señores 
Rodríguez García, Sánchez del Alamo, Sañudo, Serrano Bata­
nero, Serrano Juan, Treviño, Villegas, Abad, Huélamo v 
Ortega. '  ^

Se.abrió la sesión a las once y treinta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior. ■

Acuerdos: (.“ Se dió cuenta de un telegrama dirigido 
 ̂ Municipal por ía Coíijísión provínci^í de homenaje

a Madrid de Castellón, en el que, después de saludar al heroi^ 
co pueblo madrileño al cumplirse el primer aniversario de su 
defensa, participa el envío, con destino a la capital, de una pri* 
mera expedición de once vagoiie.s de víveres y combl^stibles.

Y el Consejo Municipal acordó quedaf enterado del prece­
dente telegrama y que se den las gracias por e! envío de que 
se trata, ‘

2. “ Quedar enterado de un escrito de la Compañía de 
T ranvias en el que, como contestación ai ruego que formuló 
en sesión anterior el Consejero Sr, Huélamo, interesando la 
prolongación del servido tranviario hasta las doce de la noche, 
partidfra que se ha realizado un estudio detenido del asunto, 
del que resulta’que las circunstancias no aconsejan la prolon­
gación de dicho servicio hasta la hora indicada. '

ORDEN DEL DiA

Asunto al despacho de oficio

3. " Se dió cuenta de una comunicación del señor Gober­
nador civil' de ia provincia, fecha 25 del pasado mes de octu­
bre, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, de

18 del mismo mes, por la que, con motivo de la petición for­
mulada a dicho Ministerio por la Alcaldía sobre la asignación ‘ 
de dietas a los Consejeros municipales como consecuencia del 
acuerdo adoptado por la Corporación immicipal en sesión de 
13 de^gosto próximo pasado, a propuesta de la Comisión de 
Gobernación, dadas las razones aducidas al efecto, ha acordar 
do desestimar la petición de que se trata por considerar que, 
si bien ^oii de todo punto atendibles las razones aducidas a tal 
fin y que ellas justifican la'pcrcepción de hecho de la expresa­
da retribución, la legalidad establecida no permite, en ningiin 
caso, que el cargo de Concejal —hoy Consejero— pierda su ' 
carácter, de gratuidad, y así lo dispone el artículo 49 de la 
vigente ley Municipal, cuyo precepto es de aplicación a tenor 
de !o establecido en el artículo 4.“ del decreto de creación dé­
los Consejos Municipales de 4 de enero del corriente año; no 
estjrtiando, por otra parte, dicho Ministerio la conveniencia de 
procederá una reforma parcial de la ley, por tratarse de un 
principio fundamental que recoge el espíritu de la misma.

Y el Consejo Municipal, previas manifestaciones que cons­
tan en acta y a propuesta del Sr. Alonso Galán, acordó que­
dar qnterado de la precedente comunicación y que pase a !a ' 
Comisión de Gobernación,

Asuntas y expedientes con dictamen de las Comisianes

Comisión de A sistencia M unleipal, Sanidad y  Policía 
UpDana

4. '’ Conceder a D, Eugenio Pastor Moreno, D. Domingo 
Esteban y D. Fernando García, accediendo a lo solicitado por 
los mismos, la renovación de las licencias de recogida de ba- 
.suras que tenían concedidas para el año 1936, en vista de los 
favorables informes emitidos en el expediente, entre ellos el 
de la Sección, y teniendo en cuenta que, aunque terminó el 
plazo concedido para la renovación de estas licencias en 30 de 
septiembre último, se ha comprobado que no han dejado los 
solicitantes de prestar el servicio de recogida, de que se trata,

5, “ a 21. Conceder licencias’a Igs señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes corTespondientes, para los estable­
cimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Gregorio Burgueño, para merceria en la calle del 
Barquillo, 10. ,

A doña Dolores González Pozo, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Ríos Rosas, 29.

A D. Leopoldo. Norro Garda, para taller de relojería en 
la calle de Alcalá, 132.

A D. Ambrosio Villagroy, para venta de papel de fumar 
en la calle de Bretón de los Herreros, 17,

f ’-
r -
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A dona Teodora Alameda, para casa de huéspedes en la 
calle de Manuel Fernández y González, 8, . ^

" A Di José Rodrít^iiez Corral, para venta de artículos de 
escritorio en la carretera de Aragón, 2.

A D. Eduardo Díaz Aparicio, para fabricación de hielo e 
instalación de cámaras frigoríficas en la plaza de la Cebada, 
número 4, con la prevención de qtie el interesado queda obli­
gado a instalar el aspirador directo a que se refiere en sti in­
forme, que figura en el ezpediente, la Sección de Sanidad tan 
pronto como lo permitan las circunstancias. .

A Hotel Gran Vía (S, A.), para llevar a cabo la instala­
ción frigorífica completa, con 14 electromotores, en la Aveni-. 
da de Pi y Margafl, 3. ■

A D. Francisco'Marcos Pariente, para qneisea puesta a su 
nombre la licencia concedí da.para café bar de 0,30 en- la calle 
de las Peñuelas, 2,

A ü . Juan Ferrer, para que sea pue-sta a su nombre la li­
cencia concedida para carnicería fina en la calle de Espoz y 
Mina, 17.

A -D. Calixto Gómez Sanz, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedidar para frutas y huevos en la calle de 
Lope de Rueda, 29, '

A D. Valentín Pons, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para venta de vinos en la calle de Martín 
de Vargas, 9. -

A doña Josefa Feito Santiago para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para venta de vinos al por menor 
en la calle de la Corredera Alta de San Pablo, 31 moderno.

- A D. Ramiro Moráti Liébana, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida, para almacén de aguardientes 
en la calle de Valencia, 17, ' -

A D, José Pérez Carrete, con carácter provisional y libre 
del pago de derechos, para venta de vinos en la calle de Cu­
chilleros, 3, procedente de su establecimiento sito en la calle 
de Caramnel, 9, que ha tetildo que evacuar, debiendo cesar 
esta coiicesión tan pronto desaparezcan las circunstancias que 
dieron motivo al traslado y cesando también en la ocupación 
del local en el momento en que pueda establecer la industria 
en la zona en que antes se hallaba instalada,

A D. Manuel González Torréns, con carácter provisional 
y libre del pago de derechos, para mercería en la calle del 
Pacifico, 51, procedente de su establecimiento sitó en la calle 
de Guzmán el Bueno, 53 moderno, que ha tenido que evacuar; 
debiendo cesar esta concesión en el momento que se indica 
eti el anterior asunto.

A D. Zacarías Alonso Molinos, con carácter provisional y 
libre del pago de derechos^ para fábrica de artículos de piel 
gn la calle de Claudio Cocho, 43, procedente de la que tenía 
establecida en el paseo de la Florida, 19, que ha tenido que 

-evacuar; debiendo cesar esta coticesión en el momento que se 
indica en los anteriores asuntos. ’

Comlsfón de Talleres, A provisionam ientos y  Aeoptos

22. Librara la Dirección de Acopios, accediendo-a lo
interesado por la misma, la cantidad de 15.000 pesetas para 
atender a las adquisiciones de materiales y combustibles que 
precisen los servicios nnuiicipales; debiendo ser cargo la refe­
rida cantidad, en la forma y cuantía indicada por aquella'Di­
rección en escrito que figura en el expediente, a los créditos 
consigiijados en los conceptos 132 y 135 del vigente presu­
puesto del Interior.. .

' A D I C I Ó N

' Asunto ai. despacho de oficio
23. Quedar enterado de una comunicación* del señor Go­

bernador civil de la provincia, fecha 27 de! pasado mes de 
octubre, dictada en vista de! acuerdo adoptado por el Consejo 
Municipal en sesión de 15 del mismo mes, favorable a la repo­
sición de dofia Adefina Alonso Regidor en su empleo de Es­
cribiente auxiliar taqui-mecanógrafa de dicho Consejo por no 
considerarla comprendida en el decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 2 de agosto de 1936, y por cuya co­
municación, al principio indicada, después de un nuevo y de­
tenido examen de los hechos que motivaron su cesantía decre­
tada por dicha autoridad, a propuesta de la Corporación, en 31.

de julio próximo pasado, se ha acordado dejar sin efecto la 
cesantía de la,.nombrada fnucionaria itumicipal, con todos los 
pronunciainieiitos favorables por su afección al régimen y sin 
péfd¡da,ile ninguno de los derechos que como tal empleada le 
corre.spondían por el tiempo que estuvo cesante, con inclusión 
del abono de haberes de dicho período.

‘ «
Asuntosi y expedientes can dictamen de las ComUionas

I Comisión de Hacienda

24. Adoptar los acuerdos que a coiithmacióii se expresan, 
como corisecueiidu de lo determinado en sesión de 16 de julio 
dd corriente ano, en cuanto a la provisión de fondos a los 
Consejeros y funcionarios que se designen para evacuar mi­
siones oficiales fuera del término municipal de Madrid, y de 
conformidad con !a ponejicia que hubo de nombrarse para lle­
var a cabo el estudio necesario a tal fin y con lo acordado por 
la Comisión de Gobernación en 26 de! pasado mes de octubre:

Primero. Que se conceda una indemnización de 60 y 40 
pesetas diarias, respectivamente, para gastos de viaje, a los 
Consejeros y fnncionarios que sean designados para evacuar 
misiones oficiales, siempre que el lugar donde éstas se reali­
cen se ballena mm distancia de la capital superior a 30 Idló- 
inetros; y '

Segundo. Que el importe de' estas indemnizaciones se 
abone con cargo ai capítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

■ Comisión de Fomento

25. Conceder licencia a -doña Carmen Jiménez Orueta 
para ejecutar, en la casa inunero 7 de la calle de ¡os Tres Pe­
ces, diversas obras de reforma consistentes en la coiistruccióti 
de unos tabiques para dar luz y ventilación al retrete de la 
portería y ampliúT el hueco de entrada a tina alcoba de la mis­
ma vivienda, siempre qué la interesada se atenga en la ejecu-

icióií de lo^trabajos al proyecto presentado al efe^cto, que figu­
ra en el expediente, y a cuanto previenen las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigenies para esta dase 
de obras.

26. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
en relación con la pavimentación de varias calles de la Necró- 
poiis, teniendo eii cuenta para elio los distintos informes que 
figuran en el expediente, en los que se pone de manifiesto la 
necesidad y urgencia de llevar a cabo dichas obras, y de 
conformidad con la propuesta formulada por la Dirección de 
Vías y Obras municipales en cuanto a la casa conslructora 
que, a su juicio, posee los materiales y medios necesarios para 
realizarlas: '

Primero. Acordar de reconocida urgencia la ejecucjón.de 
la pavimentación en varias calles de la Necrópolis, fundándose 
en la autorización que para ellaconcede el número 3 de! artícu­
lo 125 de la vigente ley Municipal, por concurrir ¡as circmis- 
íaticias imprevistas que demandan la pronta ejecución de las 
obras.

Segundo. Eximir, como consecuencia del anterior, de los 
requisitos de subasta y concurso la ejecución de las obras, y 
adjudicar su realización aja casa constructora Du-ar-in (S. A.), 
fundándose en lo prescrito por el artículo 125 de la refe­
rida ley; y

Tercero. Acordar el gasto de 166.676,08 pesetas que las 
obras importan, y que pase este expediente a la Junta de 
Colocación y Lucha contra el Paro por sí estima conveniente 
sufragarlo con los bienes que administra, en cuyo caso se 
aplicará el gasto en idéntica forma que se verifica pára las 
demás obras de la Necrópolis comprendidas en el plan general.

27. Disponer, con motivo de instancia del Carrero del 
ramo de Limpiezas D. Víctor Sánchez Yebra, que perdió en 
accidente del trabajo la dentadura, solicitando se le conceda 
la adquisición de una artificial, prescrita por el Odontólogo 
municipal D. Daniel Castro, que accediendo a dicha solicitud, 
de conformidad con lo informado por el Negociado de Refor­
mas Sociales, que invoca ios artículos 25, 26 y 27 de la ley 
vigente en la materia, que imponen al patrono la obligación 
de facilitar asistencia facultativa y 'farmacéutica, comprendi­
das intervenciones quirúrgicas, más los aparatos de prótesis y



ortopedia necesarios, se faculte al referido Odontólogo muni­
cipal para adquirir y reatizar lo indispensable, con cargo 
capitulo correspondiente del presupuesto nnmicipal.

~ Comisión de Oobanmelón

28. Declarar, de conformidad con et criterio sustentado
por la ponencia nombrada al efecto, que el alcance del artícu- 
lo^4 del reglamento del Cuerpo de Bomberos, respecto a las 
pensiones que se conceden a los familiares de los mismos falle  ̂
eidos en actos de servicio, debe limitarse a que dichas pensio­
nes sean equivalentes al sueldo integro que el fallecido perci­
biese en el momento de ocurrir su defunción, sin incremento 
posterior alguno. '

29. Imponer a la Directora de las Escuelas-Bosque, doña 
FloraJVlateos, y a la Ordenanza de las citadas Escuelas, doña 
Máxima del Cerro, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Juez instructor del expediente de fespo^abilidades se­
guido a las mismas por irregularidades relacionadas con el ser­
vicio, y muy especialmente teniendo en cuenta los artículos 109 
y lio  del reglamenta de funcionarios municipales de 23 de 
agosto de 1924, la .sanción, por las faltas probadas en'didio 
expediente, de dos meses de suspensión de empleo y sueldo a 
cada una de ellas, que se empezarán a cojifar a partir del día 
siguiente al en que este fallo resulte definitivo,

30. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por la Comisión depuradora 
de las plantillas del personal nnmicipal:

Primero. Informar al señor Gobernador civil de la pro­
vincia que se sirva resolver el recurso interpuesto ante su 
autoridad por doña Carolina Carrero, doña Julia Pilar Cabe­
zón, doña Elena Alvarez y doña María del Pilar Aramburu, 
interesando se anule la propuesta de su ce.sanfía como Maes­
tras municipales, en el sentido de decretar que contiiiiíe en su 
destino la primera de las citadas, doña Carolina Carrero, y 
sancionar la cesantía de las otras tres merícionadas recurrentes, 
toda vez que uii nuevo examen de los cuStro aludidos casos 
!ia permitido apreciar la afección al régimen de la citada doña 
Carolina Carrero, asi como que/doña Julia Pilar Cabezón, 
doña Elena' Alvarez y doña Maria del Pilar Aramburu se 
hallan comprendidas cu la orden miiiisterial de 2 de agosto 
de 1936. .

Segundo. Informar asimismo a! señor Gobernador civil de 
la provincia se sirva decretar la cesantía, como comprendidos 
en la «ludida disposición de 2 de agosto de 1936, de los si­
guientes interesudós: .

D, Antonio López Niíñez, Guarda urbario y rural. .
D. Isidro Marcos Sauz, Operario de Liiupiezas,
D, Eniilimio Sánchez Hernández, Subalterno. '
D, Cecilio Rodríguez Cuevas, jubilado; 

debiendo interesarse dei señor Goberuadorcivil, ai domuiiicar- 
le estos acuerdos, tengo a bien oficiar td Consejo la decisión 
que-adopte.

31. Jubiíar, por imposibilidad física, al Veterinario munici­
pal D. Joaquín Hernández Edo, cuyo expediente ha sido re-' 
suelto favoftiblemente por la Comisión depuradora, y astgnar- 
le el haber pasivo anual de 9.600 pesetas, 80 por 100 de 
las 12.000 que le sirven de regulador; debiendo surtir efectos 
el presente acuerdo a partir del dia siguiente al en que sea 
adoptado por el Consejo Municipal,

32. Jubilar al Vigilante de Limpiezas número 44, D. An­
tonio ftfiñónez Villalotiga, por haber cumplido la edad regla­
mentaria pará su jubilación forzosa, y asignar ai mismo una 
petisióri de retiro de 8,25 pesetas diarias, equivalente al 60 
por 100 de las 12,75 pesetas de jornal que tiene asignadas, más 
una peseta en concepto de gratificación de mando, aciimiilMble 
a efectos pasivos, que le hacen un total de 13,75 pesetas que 
le sirven de regulador; debiendo comenzar -a ¡lercibir los ha­
beres pasivos a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo por el Consejo Municipal,

33. Modificar, como resultado de la revisión del expe,- 
diente correspondiente, el aóuerdo municipal, de 18 de diciem­
bre de 1936, por el que se concedió, en forma ^nera l y abstrac­
ta, a los familiares del obraro de 3'alieres D, Raimundo Guija­
rro Bermejo, muerto a consecuencia de las heridas recibidas 
en ei frente, una pensión de gracia con arreglo a las normas 
establecidas por e! Ayuntamiento eii 4 de diciembre de 1936, 
en el sentido de determinar que la referida pensión correspoti-

de percibiría a su madre, doña Damiana Bermejo de las Heras, 
de estado viuda, por su propio derecho yen representación de 
sus. dos liijo^ menores de, edad Lucio y, Manuel, fijando la 
cuantía de la dicha pensión en 7 pesetas diarias, equivalente 
al jornal qué percibía el causante en el momento de su muerte; 
y si la beneficiaria de esta pensión percibiese o llegase a per­
cibir otra distinta, de cualquier clase que sea, por parte del Es­
tado u otros organismos, !a pensión que se fe concede por 
virtud del presente acuerdo quedará reducida a la diferencia 
correspondiente entre ambas pensiones, a fin de que entre una 
y otra se complete ei jornal que con cargo al erario del Ayun­
tamiento percibiá el causante en el momento de su defunción.

34. Considerar miTerto en acción de guerra al obrero de 
Talleres generales D. Mariano Diez Rodrígftéz, desaparecido 
en el frente de ia Casa de Campo, según se viene practicando 
en casos análogos, y conceder a su madre do'ña Mariana Ro­
dríguez Molinero, de estado viuda, par su propio derecho y 
en representación de sus tres hijos menores de edad Valentín, 
Pilar y Gregorio, le.pensión de gracia de 9,25 pesetas diarias, 
equivalente al jornal que percibía su referido hijo en el mo­
mento de su desaparición, en la forma y condiciones estable­
cidas en el acuerdo de 4 de diciembre de 1936; y s r  la bene­
ficiaria de esta pensión percibiese o llegase a percibir otra 
distinta, de cualquier clase que seá, por parte de! Estado u 
otros organismos, la pensión que se le concede por virtud del 
presente acuerdo quedará reducida a la diferencia correspon­
diente entre ambas pensienes, a fin de que entre una y otra 
se complete el jornal que con cargo al erario del Ayuntasniento 
percibía su referido hijo en el momento de su desaparición.

_ 35, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
de conformidad con ei critefio sustentado por el señor Juez ins­
tructor del expediente de responsabilidades seguido al Orde­
nanza municipal D. Manuel Zarco Pérez, que al evitar, 
mediante la desaparición de'los informes químicos correspon­
dientes, las sanciones a que se hadan acreedores varios indus­
triales por infracciones cometidas en [a legislación de abastos, 
percibía determinadas cantidades de aquéllos:

Primero. Separar definitivamente del servicio al Subal­
terno D. Manuel Zarco Pérez, con pérdida de todos sns dere­
chos dé empleado, considerándole autor de una falta grave 
especificada en el apartado 7 °  del articulo 109 de! reglamento 
de funcionarios de'23 de agosto de 1924 y castigada en el 
siguiente cem destitución del cargo.

Segundo. Que, apreciándose en las actuaciones fundadas 
indicios acusatoriqs de delito', se pase el tanto de culpa a los 
Tribunales ordinarios, en-ctimplirnténío de! artículo 112 del 
antedicho reglamento; y ’

Tercero. Que, teniendo oficiosamente noticias la Comi­
sión de que el encartado ha solicitado su incorporación al Ejér­
cito Popular, para servir en una de sus Brigadas, se comunique 
este acuerdo, así como las causas que lo motivan, al excelentí­
simo señor General en J^fe del Ejército del Centro. _

' A peüdón' del Sr, Alvarez Garda fué retirado para nuevo 
estudio de la Comfción el dictamen proponiendo se informe al 
excelentísimo señor Gobernador civil en el sentido de que se 
sirva desestimar recurso de una interesada interpuesto contra 
su cesantía en el cargo de Enfermera supernumeraria de Pue­
ricultura Municipal, como comprendida en la disposición mí- 
iiistérial de 2 de agosto de 1936. ,

* *

36. Dirigir a la Unión-Soviética, a propuesta de la señora 
Maciá, un mensaje de salutación, expresándole, al propio tiem­
po, la adhesión entusiasta del pueblo madrileño con motivo 
del XX aniversario de su constitución.

37. Consignar en acta, a propuesta del Sr. Serrano Ba­
tanero, la satisfacción con que la Corporación municipal ha 
visto la brillante actuación del Consejero Sr, L'Ópez y López, 
quien, ostentando la representación de dicha Corporación, 
había tomado parte en diversos actos celebrados en París como 
homenaje a la U. R. S, S, con motivo de cumplirse el XX ani­
versario de la constitución de aquella República,

Se levantó la sesión a las once y cincuenta y cinco minutos 
de la mañaiiii. ' . >

;1

Ayuntamiento de Madrid
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A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

B A N D O  ,
L i

Hago saber: Que eu cumplimiento de lo dispuesto por 
el Ministro de Defensa Nacional respecto a la incorporación 
a fitas del reemplazo de 1939 en los días 15, 16 y 17 del actual, 
se recuerda a todos los españoles que cumplan diez y nueve 
años desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 1937, ambos 
inclusive, están obligados a solicitar'Su inscripción, e igual 
obligación iicnenasiis padres o tutores, si aquéllos no lo hubie­
sen efectuado, así como los Directores y Administradores de 
los manicomios o establecimientos de Beneficencia y los Jefes 
de establecimientos penales respecto a los individuos que es­
tando acogidos o recluidos en ellos alcancen dicha edad, para 
ser alistados. . '

Las operaciotríís de alistamiento se realizarán ante las Te­
nencias de Alcaldía de los respectivos distritos, que más abajo 
se detallan, para que queden terminadas el día 13 del mes ep 
curso.

Todos los mozos solicitarán su inscripción en-la Tenen­
cia de Alcaldía a que corresponda su actual domicilio, menos 
los naturales de Madrid, que tendrán que presentarse en las 
Alcaidías correspondientes at aistritó del domicilio en que na­
cieron.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, insertando a continuación los ^artículos 79 y 95 del regla­
mento para la aplicación de lá vigente ley de ReclLitamieiifo.del

Ejército, incurriendo en responsabilidad los que dejen decum- 
w^lir la. anterior disposidóti. .

Madrid, 8 de noviembre de 1937.—El Alcalde Presidente, 
Rafael Henche.

, REGLAMENTO '
Art. 79. La soficüud de inscripción podrá efectuarse por 

comparecencia personal o por escrito, en la forma que exprysa 
el formulario número 6.

De cada una de estas peticiones se librará el oportuno^re- 
cibo a) interesado para su resguardo, y por si le fuera necesa­
rio a los efectos de responsabilidades y penalidades corres­
pondientes, .

Art. 95, No se exigirá a los mozos documento alguno para 
comprobar su edad, debiendo los Ayuntamientos practicar de 
oficio las indagaciones necesarias para ello.

DISTRITOS

I.“ Centro..............

2 ° Hospicio..........
3.“ Chamberí........
4.“ Buenavista . . . .
5.“ Congreso........
6," Hospital...........
T." Inclusa. . . . . . . .
8.“ Latina,,. . 

Palacio:..........9.“
10. Universidad__

tenencias de alcaldía

Plaza de la Constitución, 3, tercera 
Casa Consistorial.

Calle Hermanos Alvarez Quintero, 3. 
Plaza de Chamberí, 4.
Paseo de la Castellana, 38.
Calle de Cervantes, 15. ■
Callé de la Cabeza, 13.
Ribera de Curtidores, 2- 
Carrera de San Francisco, 8.
Calle dei Pez, 27.
Calle de Zurbano, 19,

í h t e r v e n c i o

E N S A N C H E

ingresos y pagos reníisados por cuenta del presupuesto de ¡937

I N G R E S O S

- ........——

, , C A P Í T U L O S

. >• "

Créditos
presupuestos

y
Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 30 de 
octubre de 1937

Pesetas

Del 31 de octubre 
al 6 de noviembre 

de 1937

Pesetasj

Total bastdeldde 
noviembre de 1937

Pesetas
*

1."—Rentas...........  ............................................................................. P » 9 0 »
2.“ — Aprovechamiento de bienes comunales............................ : . . , , » » ’ / ■ » » '
vA.° —Subvenciones.................................................. ............................. 1,000
4.“ —Servicios municipalizados................................ ................ » « ■' »
5.“ —Eventuales v extraordinarios...................................................... 351.800 311.369,39 » 311.369,39
6.“ —Arbitrios con fines no fiscales................................................... » ’ ^ ' »
7.°—Contribuciones especiales.......................................................... 1> »
8.“ —Derechos y ta sa s ........................ \ .............................................. » » » »
9,"—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22:600.000 4,128.300,52 )> ^ 4.128.300,52
10.—imposición munidpaj.................................. .................. ...........1, P » » »
1 i,—Multas..................................................................... ..................... P > »
12.—Mancomunidades......................................................................... »
13.—Entidades m enores... ................................................................ » ■s »
14.—Agrupación forzosa del Municipio............................................ » r » TP
15,—Resultas ........ ...............................  ................................ ............. 2.200.000 11.437.280,18 » 11.437.280,18

25.152.8Q0 15.876 950,09 » 15.870.950,09
15.—Resultas (por incorporación).................................................; ., 12.871,856,57 » . * » ■ »

Sumas....................................... 37.824.656,57 15.876,950,09 # ^ 15,876.950,09
Ingresos por reintegro de cantidades libradas......................... ,■___ » 72.420,51 106,50 72.527,01

Total de ingpesos...................* 37.824.656,67 15.949.370,60 106,50 15.949.477,10
. -------  . .. ^ _

id
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P A G O S

. C A P Í T U L O S

L“ —Obligaciones generales,. . . .  . 1 .
2. °—Representación municipat",......
3. °—Vigilnncia y seguridad. .. i .'....
4. “—Policía urbana y rural...............................................
5. “—Recaudacjóii, ..................'.......... .
6. “ -Personal y material ile nficlnas.
7. “—Salubridad e higiene.................
8. ^—Beneficencia'.. , .  .....................
9. ”—Asistencia social........... ................................
IC.—insirucción pública................... ...........
11. —Obras públicas.................... .....
12. —Montea..................................... ' .......... . .
13. —Fomento de los intereses comunales..
i 4,—Servidos miiniaipalizados...............
15. —.Mancomunidades........................
16. —Entidades menores., . ................................
17. —Agrupación forzosa del Municipio,. ..
18. —Imprevistos..................................

19.- -Resultas (por incorporai^óñ)..
Sumas,

Pagos por devoluciones lie ingresos... i . .

Créditos
autorizados

. ■*

Pesefas

13.312.241,8,0

2.512.300,23
998.000 

I.403.HL25 
2.081.468,50

»  ■
350.000 -

S
3.657.a38.50

í!
» '

>1
n

90,axí
24.404,810,35
8.380,429,88

T otal de PA aos,. , .

32.785.240,23
»

32.785.240,23

PAGOS EJECUTADO^

Hasta erao de' 
octubre de 1937

Pesetas

4-632.8^,15
»
1

442.107,36
¿31.173,73
856.481,98
247.576,24

196.1,32,92
»

1.959,604,57

75.542,05
8.641.507
2,176,173,58

10,817.680,58
»

Del 31 de octubre 
al ti deiiof íeinbre 

de 1037

Pesetas

4.452,02
»

3,33,,33

69.253,76
3.558,33,

23.466,99
»

22.397,19'

123.461,62
2.197,48

10.817,680,58

125.659,10
»

125!659,10

Total hastael6de 
noviembre de 1037

Pesetas

4.637.340.17
»
»

,  442.440,69 
231.173,73 

' 925.735,74 
251.134,57

A

219,599,91
A

1,982.001,76 
' »

»' ' . 
» .

75.$^.05
8.764.968,62 
2.178 371,06

10.943.339,68

10.943.339,68

B A L A N C E

^ \  Ingresos formalizados,. 
Idem devueltos............
Pagos realizados. 
Idem reintegrados

PESETAS

15.876.950,09

“41̂0.943.339,68 
72.527,01

Existéticia en Depósítüría . ..

PESETAS

15.876.950,09 

f 0.870.812,67
5.006.137,42

I N T E R I O R

/nprresos u pagos redUzados por cuenta del presupuesto de 193?

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

L“—Rentas,.......................>........... . ..................; ...............
2. °—Apro^echíimientos de bienes coniiinales.... . . . .  .........
3. “-'-Subvenciones.......,...................... : ................. .................! !!
4. *’—Servicios tminicipaíizados........ .....................
5. ° —Eventualesy extraordinarios.  __ '..................................'!
6. ’°—Arbitrlos'con fines no fiscales,, ] ............ . .
7.5—Contribuciones especiales................... ................. ! ! ! ”  ;L
8 . Derechos y tasas................................................. ! .! .! ;! ! !! !
9-'’—Cuotas, recivrgos y part tei ¡me iones, en tributos nacionales..,
10. —Imposición municipal........................., .................
11. —Multns.......... ..........................................................y  , .. . .
12. —Mancomunidades.......................... ......................... _̂__!! !!.
13. —Entidades menores.......... .......................... .............'!,'!!!!!!
14. —Agrnbación forzosa del Municipio......... ............................
15. --Resultíís . : ..................... : ....................  .........

Resultas iiicorporndus.

Sumas..............................
IngresoB por reintegros de caniidades libradas......................

T otal oé inoresob

Créditos . 
presupuestos

INGRESOS FORMALIZADOS ' ^

Hasta el 30 de 
octubre de 1037

Del 31 de octubre 
al G de noviembre 

de 1037
Total hasta el G de 
noviembre de [037

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

' 354.506,43 
3 544 105

89.331,18
2.227,15

■■ ' »

1.865,20
'Ù

91.196,38
2.227,15
>

27.786.954:09 . 26.772.806,63
i
9.123,99

' »
26.78) .93^,62

. 430.096 
2a091 632.32 
23.614.545.61 
43,200.000 

,526.000

. 51.657,17 
6,450.275,,53 
9j674.498í86 

10.546,200,4(1 
265.493,45

■i

»
157,474,40

»
166.527,68

a> ,
»

51.657,17 
6;607 749,93 
9,674.498,86 

10.712.728,08 
265.498,45

9

t

. »  ̂
» ^

-

1
, » ♦

% ' *

125,597,743,45 
12 606.826,18

53.852,495,37
7.083.898,67

334.991,27 
1,462.574,78

54.187.4^,64
8.446.473,45'

138.203.569,63
»

60.^ .394,04
714.368,59

1.697.566,05
9.300.15

62,633.9613,09
723.668,74

138.20^.569,63 j ' 61.650.762,63 1.706.866,20 63.357.628.83i Ayuntamiento, ̂de Madrid

m
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IÎ A Q O S '

 ̂ ■ ■■ ■ ' . PAGOS ajEGUTADOS

C A P i T U >  0  S  ■

Créditos
autorizados Hasta el 30 de 

octubre de IS37
Del 31 de octubre 
al S de novienibre 

de 1931

Total liasta el 6 tie 
noviembre de 1937

Pesetas Pesetas Pesetas - Pesetas

54.174.120,70 2.886.920.98 ‘ 228.993,38 .3,115.914,36
2.“—Representación municipal.................................... ................... 152.250 

7.034.609 '
45.387,50

M.455,744,06
3.799,92

470.915,17
'  49.187,42 

4.926 659,23
14.145.725,99 3.889.642,98 100.178,38 3.989.821,36
2,550.548 1.491.380,28 89.183,43 ■ 1.580.583,71 

5.282,007,608.504.749,12 4.842.987,84 439.019,76
7.°—Salubridad e Higiene.................... ............■'.............................. 7.885.720,75 

" 6.723.849,72
4.266.473,94
2.400.855,03

85.921,68
205.339,73

4.352 395.62 
2 606.244,76

3.547.049,16 1.226.448,48 109.483,22 1,335.931,70
6.445.835,40 1.298.662,93 137,300,49 1.435.963,42

10,029.906,76 6.077.5S3,26e 98.607,89 6.176.191,15
■ ■ 500 125 * 34 . '  125

75.000 ) t
» »
» t »

• » » ■ » '
375.000 , 49.794,57 177,25 49.971,82

2,544.811,85 »

124.189.676,45
32.556,116,38

32.932.006,85
19.564.534,24

1.968.970,30 
437.230,17

34.900.977,15
20.001.764,41

'l56.745.792,83 52,496.541,09 2.406,200,47 ,54.902 741.56
P ag n s  pfir devoluciones de ingresos.......... ; . . . t ...................... 81.374,18 9.730.74 91,104,92

T otul de pagos............................... 156.745.792,83 52.577.915,27 2.415.931,21 54 993.846,48

B AL N C E

, 4 - PESETAS PESETAS

62.633.960,09
01.104,92 62.542,855,17

54-179.072,82
54.902.741,56

723.668,74

Existencia en Depositaria....... -............,........ 8.363.782,35

Madrid, 6 de noviembre de 1937.—El Interventor iminicipa!, Ramiro Díaz Sobrado'

CEM ENTERIOS

¡lilmnmctontís veiilictidas desde el 24 ai 30 de septiembre de'f937 
y en igual periodo del quinquenio ánterior

I N H U MA C 1 O N E S
CEMENTERIOS

1837 1936 1833 1934 1P33 1933

Municipales. ............. 329 462 270 250 205 216
San Justo.................... 3 1 2 3 3
San Lorenzo.........■ » 2 4 7 2 3
Santa María.........  . . . ;* 1 2 1 1
San Isidro.................... » 2 5 - » 2
Cripta de la iglesia de 

la Concepción......... » » » »
329 47Ü 282 260 210 225

Fetos initunmdos en los
municipales.............. 14 25 24 26 30 25

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

Relativos a'subastas, concursos y hallazfío tî e
objetos «n la vía pública, línea...... .........  0,5(3'

Relativos a instalación de motores, ascensores,, montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea..........  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los 4iieses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen. .

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N l ' C I P A L l ^S


